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1/4/25 9 51 a m 

Radicado D 2025070001391 B.I 
Fecha 01/04/2025 -m"l.~ 

1 T~o DECRBro lllll!lllllllHH!lfflll!IHHlllmHI~ 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asIgnacIon salarial por título de Especialista a un educador 
fmanc,ado con Recursos del Sistema General de PartIc1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco del 
Sector de la Func1on Pubhca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrmdad con la Resoluc10n Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades sel'laladas en el artículo 153 de ta Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admm,strat,vo de los planteles educat,vos, 
suJetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admImstratá los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre /os lImItrofes, sm 
mas requ,s,to legal que la expedición de los respect1VOS actos adm1mstrat1VOS debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admimstrativa de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
EducacIon del Departamento de AntIoqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
lrcenc1as, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades adm1mstrativas a los docentes, dIrect1vos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los mumcIp1os no 
certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los MumcIp1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcrpacrones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratlvo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac10n de los servidores publlcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1alrzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la asignación salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac10n en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac16n de mvel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredrtacIon legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnac10n básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que sena rnscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En nmgun caso percIbIr esta remuneract0n implica la 
mscnpaon en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ARIAS CASTILLO EDILBERTO, Ident11icado {a) con cedula de cIudadama 
98 655 586, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS TECNOLOGIA E INFORMÁTICA, 
vinculado {a) en Propiedad, ubicado {a) salanalmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escnto 
radicado numero ANT2025EROOS824 del 5 de febrero de 2025, sohcrto la asIgnacIón salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA 
EN GESTION EDUCATIVA Y CURRICULAR 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educaeton, 

DECRETA 

ARTiCULO PRIMERO Reconocer la asIgnac16n salanal por titulo de ESPECIALISTA EN GESTION 
EDUCATIVA Y CURRICULAR, al educador (a) ARIAS CASTILLO EDILBERTO, Identificado (a) con 
cedula de cIudadama 98 655 566, vinculado {a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Espec1allsla 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoomiento no 1mphca reub1cacion de mvel salanal, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco ImplIca nombramiento en propiedad, m acredItacI6n del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, m mscnpción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admm,strativo surte efectos fiscales a partir del 5 de 
febrero de 2025, y su pago queda SUJ8tO a la existenaa de d1spon1b1lldad presupuestal 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la not1ficac1on personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretana Administrativa, Oueccl6n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc10n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFiQUESE Y/l4ÚMP S? 

~. 
MAURICIO ALVI R RAMÍR 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Pn,o¡ad6 lflrún Dlllo Cloolcao-• ,..._ Adool--

~ M6nlca Mana Boina 11.,_,., u1or Ealll6D Doc-

llevtsd Olclr Felrpe V.Usqatz Mullor / O... F'11pe Onll S..chR 
Allogado9 Astmloe Legalel 

levad Mana U,111a llendllla, DlrectDrl de ARnlol Ugllts 

lew6 Hllmwn Anth61 Franco Mollb,p. llhctarTallmO lhlllano 

ApralNl Adnlll Allluder Clllnl 
lllmalllnlllvo 

~ 

NTIOQ 
mbia 

IA 



5

G 

Fecha: 01/0412025 
Tipo: DffRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

...-.. --·-

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido. administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escatafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) JARAMILLO CASTRO UNA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 43.266.730, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EDUCACIÓN FISICA 
RECREACIÓN Y DEPORTE, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2025ER006983 del 12 de febrero de 2025, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo 
de MAGiSTER EN DIDÁCTICA DE LAS TICS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un Area afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LAS TICS, al educador (a) JARAMILLO CASTRO UNA MARCELA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanla 43.266.730, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magister 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salaria!, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogfa en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para to de su competencia. 

BERN NOTIFIQ~E~EYCÚM~LASE NTIOQ 
Re PU, ~c'ftf:~M7 o m b 1· a 

Secretano de Educación 

NOll8RE 
Proyect6: Hemill Dlrto ~ llollil, Aullo. Ad, ........ 

lte-.ls6: lláftlcl lbril Bllbill llollloyl. l..lderE~Doc-

llem6: 0.C.Felpt VelhQuez _, D■lllol Fllpo O.U..,..,_ 
AboploaAlun!QIL.-

Atin>b6: Mrt.. AlnadorC- .... ~ 
adminillnllvo 

FIRMA FECHA 

20_._3111' 

Z0-111 ..... 20n 

L / °!ll.5 

2.'7-0~· 'LS 

la---.. --.. -, .. --·--,-...... _,_,.,. _ _ .. __ ,._,__ 
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Radicado D 2025070001393 
Fecha 01/0412025 ~ 

g Tipo DECREro lllfll!IIIIIHmH!llllm~mmm11HIIIUII 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por titulo de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc10nes legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de AntioquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1pIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, eJ6rc1endo las facultadessenaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educattvas y el personal docente y admm,strat,va de los planteles educattvos, 
suJetandose a la planta de cargas adaptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm,strara los ascensos, sin 
superar en nmgun casa el monto de los recursos dIspambles en et Sistema General de 
Part,cIpacIones y trasladara docentes entre tos mumcIpIos. prefenblemente entre los l1mltrofes, sm 
mas reqws,to legal que la expedIctón de las respectivos actos admImstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstratIva de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educac1on del Departamento de AntIoqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades admmIstratwas a los docentes, directivos docentes y personal 
admImstrabvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no 
certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rectIvo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MurncIpIos no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratlvo de la 
Funcion Publica, modificó la remuneración de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especIahzacI6n, maestna y doctorado que acrediten los docentes y dIrectwos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formacrón que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendIzaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnacrón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación bas1ca 
mensual y no implica reubIcac1ón de mvel salema!, m ascenso en er escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItacIón legal del requIs1to 

El paragrafo 4 lbIdem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que sena mscntos 
en caso de superar el penodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mphca la 
mscnpc1on en el escalaron nacional docente 

El (La) educador (a) GONZÁLEZ MOLINA JUAN GABRIEL, 1dent1ficado (a) con cédula de 
c1udadama 1033338111, LICENCIADO EN GESTION EDUCATIVA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 N1Vel C, mediante escnto radicado numero 
ANT2025ER008805 del 22 de febrero de 2025, sol1ctto la as1gnac1ón salanal de acuerdo a su nuevo 
titulo de EspecIallsta, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACION DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA ' 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza- aprendizaje de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la asignación salanal por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) GONZALEZ MOLINA JUAN 
GABRIEL, rdenllficado (a) con cédula de c1udadama 1033338111, vinculado (a) en Propiedad, 
baJO el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacl6n en el Grado 2 Nivel e, con titulo de Espec,ahsta 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoom1ento no 1mphca reubicación de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acredrtac1on del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenciados, m mscnpc1ón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
febrero de 2025, y su pago queda su1eto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretano de Educac16n, dentro de los diez (10) d1as hab1les siguientes a la notrficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1strativa, D1recaón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BE RN Zc;J.:0 
Re P MAURICIO ALv,'/~R¡;-, m b 

1
- a 

Secretano de Educación 

TIOQ 

NOMBRE FECHA 

~ lflmiaDlnoOute-Mallna Amololr~ :IOM....,202& 

llevls6 llánlca M■n■ l!ellrtn llontnya, udlrEIC■IIHNI ~ :11111 ..... 202& 

llevl56 OKarfelpe Vtlhqaez llullCIII: 1 Dalll Flllpe O... 8inchez 
AbaplosAnnto9Legatn Z~I031to>V 

•IIVl56 llln11.M1-.l!Clm l)ndora daAwnlolleplel 

llavls6 lflmNft Mdrkf,_IIIN,laya,llndllfTlllllto!MIIMO 

Apfobd Adnin Alw•der entro -~ lldmtlllllzabw 
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Fecha: 01104/2025 
r,· - -- -- lipo: DECRETO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, e1 Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades sellaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizartJ 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los Jimftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
litulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionali1ad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LOPERA GUTIÉRREZ ADIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.365.747, LICENCIADA EN GESTIÓN EDUCATIVA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2024ER071719 del 
24 de octubre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y 
para tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 • del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un Area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensel'lanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGiSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) LOPERA GUTIÉRREZ ADiELA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla 43.365.747, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magister. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagog!a en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de 
octubre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa. Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN z vcrp~··v 
MAURICIO AL~=,z 

Secretario de Educación Rep 
NOMBRE 

Proyectó: Htmin Dino Qulceno llolln,, Au1HI., Admlnlttm!Yo 

Revls6: M6nlca M,n, lltllrtn MontOY', Lid• EK,l1f6ft Oocl!M 

Revisó: 0.C.r Flllpt v.i,-ciua Muftoi / Dtnltl Ftllpt 0111 Hncha 
Allogld01 l■unto1 Ll!lllel 

R1Vk6: 11,1111 LIU.11, Mtndllll, DlrKI011 dt Alunto■ Ltg1ln 

Re"'16: Hml■on Ant!ÑI Fmco Montoy,, DlrtctorT.itnto Humeno 

Aprob6: Adrl6n AIH■nd■< C■ttn, n, SubHClll•rto 
ldmlnl-vo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por título de Espec1ahsta a un educador 
fmanc,ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc10nes legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1cIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la FuncIon Publica y el Decrelo 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eierce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1cIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el artlcuto 153 de la Ley 115 de 1994, 
tas mstituc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, rea/Jzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los hm,trofes, sm 
mas requ1s1to legal que ta expedlClón de los respectivos actos admtmstrabvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la AdmmIstracIon Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
EducacIon del Departamento de Anboqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
llcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos 
dIscIplrnanos y demas novedades admImstratIvas a los docentes, directivos docentes y personal 
admmIstrativo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los municipios no 
cerbficados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1recbvo Docente y AdmInIstrabvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratIvo de la 
FuncIon Publica, modifico la remuneración de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basica y medra que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especiahzac1ón, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desempefio docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendczaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedIra el correspondiente acto admm1strativo motivado en el 
que se reconocera o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de especIahzac16n maestrIa o doctorado, para el grado dos El 
recon0e1mIento que se haga por este concepto constrtuye una modIficac16n en la as1gnacI6n básica 
mensual y no Implrca reubicación de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItac16n legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIon básica 
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mensual correspondiente al pnmer mvel salanal del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el penodo de prueba En ningun caso percibir esta remuneracion 1mphca la 
Inscnpc1on en el escalafón naaonal docente 

El (La) educador (a) HERRERA DORIA 0SCAR MIGUEL, identificado (a) con cédula de cIudadama 
98 655 452, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 

1 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado numero ANT2025ER010466 del 4 
de marzo de 2025, sohcrtó la asignación salanal de ~cuerdo a su nuevo titulo de Espec1ahsta, y 
para tales efectos aporto el titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el'art1culo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacI0n salanal por btulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) HERRERA DORIA OSCAR 
MIGUEL, Identificado (a) con cédula de ciudadama 98 655 452, vinculado (a) en Propiedad POET, 
baJO el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Espec1ahsta 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocIm1ento no Imphca reubIcac1ón de nivel salarial, nI ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mplrca nombramiento en propiedad, n, acredrtac1ón del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstratIvo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1lldad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1aon ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) d1as hab1les sIgu1entes a la nobficacion personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, enviese cop,a del presente Decreto a la 
Subsecretana Administrativa, O1recaón de N6rrnna y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep' 

A~-YC°;/)0 
IVIAURICIO~i~fu 

Secretano de Educación 

NOMBRE FIRMA 

,.,,,,.i:16 lllfflh Dino QueclllG Mol•■ Aud,_ AdlllllllllrltJYO 

IIAIYIS6 116nk■ lhnl llellrm..,.,l.ld•Esalaí611Doaallt 

Rms4 Olc.-1'«1'11' Val ..... llullozl Daniel fel'P' o ... SIIDCMl 
Abog,datM!lllosl.ogalls 

Ravls6 M■na Ll11n1 lleiuhttl, Dllctan de A■wlliDI Leg■ltt 

Rev,s6 lllmlOD Andrts Fnnc:o llonlDyl, llnc:torTalenlo Hu111110 

Apnlb6 AdninAlumdlrC...... .... Slilllocnl-
llllnllll!rllno 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lill lllll llll llll 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los díferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos :::: 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CAÑAVERAL TOBÓN MARÍA FANNY, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 43.459.741, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
CE, mediante escrito radicado número ANT2025ER010230 del 3 de marzo de 2025, solicitó la 

asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) CAÑAVERAL TOBÓN MARÍA 
FANNY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43,459.741, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magister. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

BERN 
Rep 

zc;J:2 
MAURICIO AL;¿;~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Diño Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Vethquez Mu~oz / Daniel Felipe 0111 Sínchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendiela. Directora de Asuntos Legales 

Revkó: Han1son Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrün Ale11nder Cntro ate, Subsecretario 
administrativo 
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DECRETO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: '"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desemper'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enser'lanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GUZMÁN RODRÍGUEZ LIRIO UBEIMAR, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 70.434.370, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado 

(a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado 

número ANT2025ER006674 del 10 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a 

su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) GUZMÁN RODRÍGUEZ LIRIO UBEIMAR, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.434.370, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 

por~viso. / 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQ~ESE~CÚM .L~ 

~~ w~r 
• MAURICIO AL IAR RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemín Darlo Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: lllónlca Marta Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muftoz / Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogado■ Asunto■ Legaleo 

Revisó: Marta Llliana Mendleta, Directora de A1unto1 Legales 

Revkó: Harrlson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrfin Aleunder Cntro ate. Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

20-Marzo-2025 
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Radicado: D 2025070001398 
Fecha: 01/04/2025 
Tipo: 
DECRETO 

·., ---..,¡¡ 
~:_¿' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

11111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar. ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 

concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MARTÍNEZ MADERA JOSÉ MANUEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.528.236, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN IDIOMAS 
EXTRANJEROS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2025ER009354 del 26 de febrero de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MARTÍNEZ 
MADERA JOSÉ MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.528.236, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep' 
NOTIFÍQUE_S: Y CÚMPL:S~ 

~V~/; 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz / Daniel Felipe Osaa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

TIOQ 
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FECHA 
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Radicado: D 2025070001399 
Fecha: 01/04/2025 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111!111 1111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a\fín a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grad:> dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito . 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ORTEGA ACOSTA EDWIN ALBERTO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 71.377.003, LICENCIADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculado (a) en Propiedad, 

ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER006261 del 7 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

tltulo de Magíster, y para tares efectos aportó eí título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 

al educador (a) ORTEGA ACOSTA EDWIN ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

71.377.003, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 

2 Nivel B, con titulo de Magister. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de 

febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~i:4? 
e Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Mar1a Bettr6n Montoya, Ltder E1c1l1f6n Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Mu~oz / Daniel Felipe 0111 Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llll1n1 Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harr11on Andrh Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adr1án Alexander Castro zate, Subsecretar1o 
administrativo 

TIOQ 
FECHA 

21 -Marzo-2025 
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Radicado: D 2025070001400 
Fecha: 01/04/2025 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllllllllllllll lllllllllllllll lllll 11111111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquía. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MERCADO PÉREZ SERGIO LUIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

92.559.856, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 

Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2025ER010502 del 4 de marzo de 2025, solicitó 

la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título 

de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 

DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MERCADO PÉREZ SERGIO LUIS, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía 92.559.856, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo 

de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ARBELÁEZ PÉREZ JOHN ÁLVARO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

98.547.948, LICENCIADO EN EDUCACIÓN: ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado (a) en 

Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado 

número ANT2025ER008966 del 24 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a 

su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN LIDERAZGO Y 
DIRECCIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN LIDERAZGO 
Y DIRECCIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS, al educador (a) ARBELÁEZ PÉREZ JOHN ÁLVARO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 98.547.948, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

B N 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funcíones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda ínstancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, dírectivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ::::= 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motívado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recíbirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) BENÍTEZ MENDOZA EVER, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

98.651.809, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL ÉNFASIS MATEMÁTICAS, vinculado (a) en 

Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER010740 del 5 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) BENÍTEZ MENDOZA EVER, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 98.651.809, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

lllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!IIII 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sel1aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PINZÓN ROA DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.019.034.273, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito 

radicado número ANT2025ER009714 del 28 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de 

acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN 
DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL, al educador (a) PINZÓN ROA DIEGO ALEXANDER, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.019.034.273, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep' 

z CÚMPL-AS? 

MAURICIO ALV~REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dorio Qulceno llollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Veliaquez Mu~oz I Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria llliana Mendiela, Diractora de Asuntos Legalet 

Revisó: Hanlson Andrés Franco Montoya, Diractor Ta lento Humano 

Aprobó: Adriin Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

m~~~s · 1 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, J I A 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ::::= 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PALACIO OTALVARO WILLIAM ANDRÉS, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.036.617.453, LICENCIADO EN FILOSOFÍA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 2025010086984 del 24 de 
febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales 

efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN EDUCATIVA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) PALACIO OTALVARO WILLIAM ANDRÉS, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 1.036.617.453, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 

asignación en el Grado 2 Nivel B, con trtulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad , ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de 

febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚ:íJtE 

·~~0 
MAURICIO ALVIAR RAMÍ~/;' 

NTIOQ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
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Revisó: Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 

1Z-.'t2Á~ Abogados Asuntos Legales H/03(~. 

Revisó: Maria Llll1n1 Mendlota, Directora de Asunto■ Legales I <::::,.-: ~,.~ ~1v3)¡;.j, 
Revisó: Harrlson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano ''~""'r 1.'1-0) /lb 
Aprobó: Adr16n Alexander Castro Alzate, Subsecretario 

;tL--- ~+-) ·~ administrativo 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) AMARILES BAENA ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.037.598.997, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número ANT2025ER007391 del 

13 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 

para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN TIC PARA LA 

EDUCACIÓN, al educador (a) AMARILES BAENA ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.037.598.997, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 

asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~fibt; 
Secretario de Educación 

Proyectó: Hemán Daño Qulceno Molina, Auxiliar Adminiltntivo 

Revisó: Mónica Maria llelbin Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz I Daniel Felipe Ona Sinchez 
Abogados Asuntos legales 

Revisó: Maria lNiana Mendleta, Directora de Asuntos legales 

Revisó: Harrtson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adriin Ale11nder Cntro lle, Subsecmario 
administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 11 A 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos :::: 

1
1 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LONDOÑO PINEDA KATHERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.046.906.444, PSICÓLOGA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER074532 del 8 de noviembre de 2024, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 
el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN Y DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
Y DOCENCIA, al educador (a) LONDOÑO PINEDA KATHERINE, identificado (a) con cédula de 

ciudadanla 1.046.906.444, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 

asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA:? 

~/$o ,\, 
MAURICIO AL\l AR RAMÍ EZ 

e Secretario e Educación 

Proyectó: Hemm Dario Quiceno llollna, Auxiliar Administntivo 

Revisó: Mónica Maria lleltrin llontoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez lluftoz I Daniel Felipe Ou1 Sincllez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria LNiana llendleta, Din,ctora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya. Din,ctor Talento Humano 

Aprobó: Adriu Aiexander Castro e, Subsecrvtario 
admlnlstmivo 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

20-Marzo-2025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los /imltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CARDONA PAREJA SANDRA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.047.965.329, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 

NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 

en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número ANT2025ER010232 del 3 de marzo de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 

aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) CARDONA PAREJA SANDRA 
MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadania 1.047.965.329, vinculado (a) en Propiedad, bajo 

el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

/l~io~cu 
MAURICIO ALVI RAMÍRlz 

Secretario de ducación Rep' 
NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Quic- MoHna, Auxiliar Admlnlstntivo 

Revisó: Mónica Maria Bellnn Montoya, Líder Escalafón Docenle 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz / Daniel Felipe Otu Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Uiana Mendiela, Din,clora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrns Franco llontoya, llin,ctor Talento Humano 

Aprobó: Adriin Aleunder CHtro lle, Subsecritario 
administrativo 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

20-Marzo-2025 

20-Marzo-2025 

l.ol ambl llrmlrllll dadltamo'l .-hanos l'l"lltudo ll~r lotllCOlllrlfflOI ajuttldoaLal nommy~ ~ ... ,,por lo trio. S., nuestra rnponubilcbd lo p,ftenumot ,.,,nnn. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa_ Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001, Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6_ 2. 3_ Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley, Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados_ " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones, 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002, 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes," 

El parágrafo 3 Ibídem, El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos, El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MENDOZA GONZÁLEZ KAREN MARGARITA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.050.919.671, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS :INGLES-FRANCÉS, 
vinculado {a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito • 
radicado número ANT2025ER009348 del 26 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN 
PROCESOS DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza .:.. aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN PROCESOS 
DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS, al educador (a) MENDOZA 
GONZÁLEZ KAREN MARGARITA, identificado {a) con cédula de ciudadanía 1.050.919.671, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, 
con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

Rep' 
zy~i0 

MAUR1c10 ALvC:J:MíRfu 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: H..,,6n Dario Qulceno Mollna, Au1lllar Administrativo 

Rev;só: Mónica Maria Bellr;ln Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Oacar Felipe Velhquez Munoz / Daniel Felipe Oua S6nchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendiela, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adri6n Aleunder Castro ,ate, Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

20-Marzo-2025 

20-Marzo-2025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 111 A 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ::::= IJ 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempei'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) BAUTISTA BERRIO DEIBIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.063.718.297, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS SOCIALES, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito 
radicado número ANT2025ER010565 del 5 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) BAUTISTA BERRÍO DEIBIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.063.718.297, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ttUew~fÍL J 
MAURICIO ALVI RAMÍR✓z-_ . 

Secretario de ducación Re 
, 

NOMBRE 

Proyectó: Hemín Oario Quiceno Molin1, Auxlllar Administrativo 

Revisó: Mónlc,i M1ri1 Beltrin llonloy1, Uder E1cal1f6n Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Mu~oz / Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria llliana llendiela, Oin,ctora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanfson Andri1 Franco llontoya, Oin,ctor Talento Humano 

Aprobó: ~n Aleunder Castro lle, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

TIO 
mbia 

FECHA 

20-Marzo-2025 

20-Marzo-2025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MOSQUERA PEREA NIXON ALEXANDER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.076.382.584, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2025ER006004 del 6 
de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN VIRTUAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza :... aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE 
LA EDUCACIÓN VIRTUAL, al educador (a) MOSQUERA PEREA NIXON ALEXANDER, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.076.382.584, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
A~ 4j)Q 

MAURICIO ALV~/;;_ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Monna, A111lllar Admlnlmtlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin llontoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Munoz / Daniel Felipe Ona Sínchez 
Abogado, Aauntoa Legal•• 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asunto, Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco llontoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adriin Aleunder Castro ate, Subsecretario 
admlnlltratlvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

20-Marzo-2025 

20-Marzo-2025 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antíoquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) NAVARRO ÁLZATE JENNIFER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.096.200.343, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER010513 del 4 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) NAVARRO ÁLZATE JENNIFER, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.096.200.343, vin~ulado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
~-' Af).'i) 
MAURICl~✓-/l1.;~f-

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hernin Dario Qulceno Malina, Auxiliar Adminlllmlvo 

Revisó: Mónica Maria l!ellrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Munoz / Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Uliano Mendil!!ll, Din,ctora de Asuntos Legales 

Revisó: Hantson Andrés Franco Montoya, Din,ctor Talento Humano 

Aprobó: Adriin Alexander Cntro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

TIO 
mbia 

FECHA 

20-Marzo-2025 

20-Marzo-2025 

l.Ol ln1Nftm\allllsdtc:l¡ramos CIIM hemot rwllacSotldoclll'IIIIIDylo ~ ajustado 1111 norma ydtlpotidonn 1eg•~ y, totanlo. S. nuntn1'"POftuWlktld lo~,... fmm. 
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DEPARTAMENTO DE A~;~8lfuI~ll\\l\\l\\ll\\l\\ll\l\\\\ll\\\\ll\\ll\\\ll\\jll\l\llllll\llllll\l\\l\\ll\ 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, el decreto 2025010000150 del 17 de enero de 2025 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Adm·nistración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, rermisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal admi,1istrativo 
que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

* La Ley 1437 del 18 de enero de 2011, artículo 93, expresa: ARTÍCULO 93. Causales de 
revocación . Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades 
que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de 
oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea 
manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes 
con el interés público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio 
injustificado a una persona. 

* Mediante el Decreto 2025070000562 del 14 de febrero de 2025, se trasladó y nombró en 
propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio lnteradministrativo para el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, al (la) señor(a) JORGE MARIO LONDOÑO SERNA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.732.823, Licenciado en Administración 
Educativa, Especialista en la Administración de la Informática Educativa y Magíster en 
Gestión de la Tecnología Educativa, inscrito (a) en el Grado "3DM" del Escalafón Nacional 
Docente, como Coordinador, en la Institución Educativa Rural Chaparral - Sede Principal, 
del Municipio de Guarne, código plaza 805, en reemplazo de RAMÓN FREDY ALVAREZ 
GUTIÉRREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.588.055, quien pasa al 
Municipio de Envigado; el (la) señor (a) Londoño Serna viene del Municipio de envigado. 
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* De acuerdo con la Circular 044 de 2023, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, no es posib[e realizar la permuta entre lo_s docentes en cuestión. Esto se debe a 
que el docente RAMON FREDY ALVAREZ GUTIERREZ se encuentra a menos de cinco 
años de alcanzar la edad de retiro forzoso. Según lo indicado en las páginas 12 y 13 de la 
mencionada circular, uno de los requisitos mínimos para efectuar un traslado por permuta 
entre departamentos, distritos o municipios certificados es que ninguno de los docentes 
involucrados esté a cinco años o menos de alcanzar la edad de retiro forzoso, por lo tanto, 
se hace necesario revocar el Decreto 2025070000562 del 14 de febrero de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar el Decreto 2025070000562 del 14 de febrero de 2025, se 
trasladó y nombró en propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, al (la) señor(a) JORGE 
MARIO LONDOÑO SERNA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.732.823, 
Licenciado en Administración Educativa, Especialista en la Administración de la Informática 
Educativa y Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, inscrito (a) en el Grado "3DM" 
del Escalafón Nacional Docente, corno Coordinador, en la Institución Educativa Rural 
Chaparral - Sede Principal, del Municipio de Guarne, código plaza 805, en reemplazo de 
RAMÓN FREDY ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
71.588.055, quien pasa al Municipio de Envigado; el (la) señor (a) Londoño Serna viene 
del Municipio de envigado, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los docentes JORGE MARIO LONDOÑO SERNA 
y RAMÓN FREDY ÁLVAREZ GUTIÉRREZ del presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de los (las) Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re P ú . NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS~ 

/Ljw~r 

NOMBRE 

Vanessa vila Palacio 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mufloz 

MAURICIO ALVI R RAMÍREZ 
Secretario de ducación 

FIRMA 

Profesional Universitario - Asuntos Legales 

María Litiana Mendiata 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Mootoya 
Director de Ta lento H..mano 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subseaelario Administrativo 

bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales v;gentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 
personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 
mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia . 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos 
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estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 
en el presente Capítulo. 

El Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, haciéndole saber 
que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 
necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación 
como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por 
la condición de desplazado." 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en el nivel secundaria la l. E. JOSE MARIA VILLA, 
sede C. E. R. ROJAS, del municipio de SOPETRAN, una vez verificado la matrícula en El Sistema 
Integrado de Matrícula "SIMAT" "herramienta que permite organizar y controlar el proceso de 
matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible 
para la toma de decisiones"; la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, identifica 
la necesidad de Reubicar y convertir la plaza 9157, nivel secundaria, área Matemáticas, a básica J IA 
primaria, para la l. E. 'JOSE MARIA VILLA, sede l. E. JOSE MARIA VILLA SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SOPETRAN. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la señora ACEVEDO HIGUITA CLAUDIA 
MILENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 22118446, Licenciada en Educación Básica 
Énfasis en Matemáticas, grado en escalafón 2DE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, la l. E. JOSE MARIA VILLA, sede l. E. 
JOSE MARIA VILLA, plaza 9157, municipio SOPETRAN. La señora ACEVEDO HIGUITA, viene 
laborando como Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, de la C. E. R. LA CEJITA, sede 
C. E. R. LA CEJITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Anzá, plaza Nº 7706. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar y convertir el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

SOPETRAN 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. JOSE MARIA VILLA 

SEDE 

C. E. R ROJAS 

NIVEL Y ÁREA 

BÁSICA SECUNDARIA - ÁREA 
MATEMÁTICAS - CARGO 9157 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial Reubicado, descrito en el artículo anterior, quedará 
asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Sopetrán. 
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ESTABLECIMIENTO SEDE 
EDUCATIVO 

NIVEL Y ÁREA 

l. E. JOSE MARIA VILLA 
l. E. JOSE MARIA VILLA BÁSICA PRIMARIA • CARGO 9157 

SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente ACEVEDO HIGUITA CLAUDIA 
MILENA, identificada con cédula de ciudadania Nº 22118446, Licenciada en Educación Básica 
Énfasis en Matemáticas, grado en escalafón 2DE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, para la l. E. JOSE MARIA VILLA, sede 
l. E. JOSE MARIA VILLA, plaza 9157, municipio SOPETRAN. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes, haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 
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~//:;~ 
Secretario de Educación 
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